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Se incorpora al expediente el memorial allegado por el apoderado del 

demandado, en el cual informa su correo electrónico y el del demandado y los 

testigos, advirtiendo que será tenido en cuenta para el envío del link para la 

realización de la audiencia virtual que se celebrará el 12 de agosto de 2021.  

 

En tal sentido, se advierte que se envió el respectivo link a los siguientes 

correos electrónicos: 

 

- Jhon Fredy Villegas Piedrahita (apoderado demandado): 

jhonvillegasabogado@gmail.com. 

- Jesús Antonio Villegas Restrepo (demandado): yomyvi@hotmail.com. 

- José de Jesús Mejía Hernández (testigo): jm1964@gmail.com. 

- Luz Mery Piedrahita de Villegas (testigo): yomyvi@hotmail.com. 

- Yomaira Lucía Villegas (testigo): yomyvi@hotmail.com.  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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